
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0106/07

VISTO:

La inquietud planteada por vecinos de la localidad de El Perdido, respecto de contar con
una guardería municipal; y

CONSIDERANDO:

Que existe un número importante de niños que no cuenta con un espacio de
contención educativa y social que les permita desarrollar plenamente sus potencialidades

Que contar con una guardería posibilitaría a los padres tener un lugar
adecuado para poder dejar a sus niños cuando tengan que desarrollar sus actividades laborales.

Que existe en la ciudad cabecera un espacio de estas características con muy
buenos resultados, ofreciendo una alternativa de calidad.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTICULO 1º) Solicitar al Departamento Ejecutivo contemple la posibilidad de crear en la
============ localidad de El Perdido una Guardería Municipal.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese al
============ Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 9 de Agosto de 2007.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO:   0033/07


